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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 22 y 24 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2008, publicada el 17 de marzo de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA  
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

 ......................................................................................................................................................................  

APENDICE 1 

ADUANA-SECCION 

Aduana Sección Denominación 
01 0 ACAPULCO, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 
01  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL JUAN N. ALVAREZ, ACAPULCO, GUERRERO. 
02 0 AGUA PRIETA, AGUA PRIETA, SONORA. 
05 0 SUBTENIENTE LOPEZ, SUBTENIENTE LOPEZ, QUINTANA ROO. 
06 0 CIUDAD DEL CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
06 3 SEYBAPLAYA, CHAMPOTON, CAMPECHE. 
07 0 CIUDAD JUAREZ, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
07 1 PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA-ISLETA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
07 2 SAN JERONIMO-SANTA TERESA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
07 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL ABRAHAM GONZALEZ, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
08 0 COATZACOALCOS, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
08  ISLA PAJARITOS, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
11 0 ENSENADA, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.  
11  ISLA DE LOS CEDROS, BAJA CALIFORNIA. 
12 0 GUAYMAS, GUAYMAS, SONORA. 
12 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL IGNACIO PESQUEIRA GARCIA, HERMOSILLO, 

SONORA. 
14 0 LA PAZ, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.  
14 2 SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR.  
14 3 CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 
14 4 SANTA ROSALIA, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 
14 5 LORETO, LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR. 
14 7 PICHILINGÛE, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 
16 0 MANZANILLO, MANZANILLO, COLIMA.  
17 0 MATAMOROS, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
17 1 LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
17  PUERTO EL MEZQUITAL, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
17  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL SERVANDO CANALES, MATAMOROS, 

TAMAULIPAS. 
18 0 MAZATLAN, MAZATLAN, SINALOA. 
18 3 TOPOLOBAMPO, AHOME, SINALOA. 
18 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CULIACAN, CULIACAN, SINALOA. 
19 0 MEXICALI, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.  
19 2 LOS ALGODONES, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
19 3 SAN FELIPE, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
20 0 MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
20 2 IMPORTACION Y EXPORTACION DE CONTENEDORES, CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL. 
22 0 NACO, NACO, SONORA. 
23 0 NOGALES, NOGALES, SONORA. 
23 1 SASABE, SARIC, SONORA. 
24 0 NUEVO LAREDO, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
24  ESTACION SANCHEZ, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
25 0 OJINAGA, OJINAGA, CHIHUAHUA. 
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26 0 PUERTO PALOMAS, PUERTO PALOMAS, CHIHUAHUA. 
27 0 PIEDRAS NEGRAS, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 
27 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL PLAN DE GUADALUPE, RAMOS ARIZPE, COAHUILA. 
28 0 PROGRESO, PROGRESO, YUCATAN. 
28 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL LIC. MANUEL CRESCENCIO REJON, MERIDA, YUCATAN. 
30 0 CIUDAD REYNOSA, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 
30 2 LAS FLORES, RIO BRAVO, TAMAULIPAS. 
30 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL. LUCIO BLANCO, CIUDAD REYNOSA, 

TAMAULIPAS. 
31 0 SALINA CRUZ, SALINA CRUZ, OAXACA. 
31  AEROPUERTO INTERNACIONAL DE OAXACA, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA. 
33 0 SAN LUIS RIO COLORADO, SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 
34 0 CIUDAD MIGUEL ALEMAN, CIUDAD MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS. 
34 2 GUERRERO, GUERRERO, TAMAULIPAS. 
37 0 CIUDAD HIDALGO, CIUDAD HIDALGO, CHIAPAS. 
37 2 CIUDAD TALISMAN, TUXTLA CHICO, CHIAPAS. 
37 6 CIUDAD CUAUHTEMOC, FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS. 
37  PUERTO CHIAPAS, TAPACHULA, CHIAPAS. 
37  AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TAPACHULA, TAPACHULA, CHIAPAS. 
38 0 TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS.  
39 0 TECATE, TECATE, BAJA CALIFORNIA. 
40 0 TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
40 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL ABELARDO L. RODRIGUEZ, TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA. 
42 0 TUXPAN, TUXPAN DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ. 
43 0 VERACRUZ, VERACRUZ, VERACRUZ. 
43 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL HERIBERTO JARA CORONA, VERACRUZ, 

VERACRUZ. 
44 0 CIUDAD ACUÑA, CIUDAD ACUÑA, COAHUILA. 
46 0 TORREON, TORREON, COAHUILA. 
46  GOMEZ PALACIO, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 
46  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL GUADALUPE VICTORIA, DURANGO, DURANGO.
47 0 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
47 1 SATELITE, PARA IMPORTACION Y EXPORTACION POR VIA AEREA, AEROPUERTO 

INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
47 2 CENTRO POSTAL MECANIZADO, POR VIA POSTAL Y POR TRAFICO AEREO, 

AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
48 0 GUADALAJARA, TLACOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO. 
48 1 PUERTO VALLARTA, PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
48 4 TERMINAL INTERMODAL FERROVIARIA, GUADALAJARA, JALISCO. 
50 0 SONOYTA, SONOYTA, SONORA. 
50 1 SAN EMETERIO, GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA. 
50  SONORA, PITIQUITO, SONORA. 
51 0 LAZARO CARDENAS, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN. 
51 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL IXTAPA-ZIHUATANEJO, ZIHUATANEJO DE AZUETA, 

GUERRERO. 
52 0 MONTERREY, GENERAL MARIANO ESCOBEDO, NUEVO LEON. 
52  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL MARIANO ESCOBEDO, APODACA, NUEVO 

LEON. 
52  TERMINAL FERROVIARIA DE TRANSPORTE FERROVIARIO MEXICANO, SALINAS 

VICTORIA, NUEVO LEON. 
53 0 CANCUN, CANCUN, QUINTANA ROO. 
53 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE COZUMEL, COZUMEL, QUINTANA ROO. 
53 3 PUERTO MORELOS, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 
64 0 QUERETARO, SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO. 
64 6 AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO, MARQUES Y COLON, QUERETARO. 
64  TIZAYUCA, TIZAYUCA, HIDALGO. 
64  MORELIA, MORELIA, MICHOACAN. 
65 0 TOLUCA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
67 0 CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 
67 1 PARQUE INDUSTRIAL LAS AMERICAS, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 



Jueves 19 de marzo de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

67 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL. ROBERTO FIERRO VILLALOBOS, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 

73 0 AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
73 1 PARQUE MULTIMODAL INTERPUERTO, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 
73 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL PONCIANO ARRIAGA, SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ, SAN LUIS POTOSI. 
73 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL. LEOBARDO C. RUIZ, EN CALERA ZACATECAS. 
73  LA PILA-VILLA, VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSI. 
73  CHICALOTE, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES 
73  AEROPUERTO INTERNACIONAL LIC. JESUS TERAN PEREDO, AGUASCALIENTES, 

AGUASCALIENTES. 
75 0 PUEBLA, HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA.  
75 1 CUERNAVACA, JIUTEPEC, MORELOS. 
75 2 TLAXCALA, ATLANGATEPEC, TLAXCALA. 
75 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL HERMANOS SERDAN, HUEJOTZINGO, PUEBLA 
75  LA CELULA, ORIENTAL, PUEBLA 
80 0 COLOMBIA, COLOMBIA, NUEVO LEON. 
81 0 ALTAMIRA, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 
81  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL PEDRO JOSE MENDEZ, VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 
82 0 CIUDAD CAMARGO, CIUDAD CAMARGO, TAMAULIPAS. 
83 0 DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 
83 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL C.P.A. CARLOS ROVIROSA PEREZ, VILLAHERMOSA, 

TABASCO. 
83 2 FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 
84 0 GUANAJUATO, SILAO, GUANAJUATO.  
84 1 CELAYA, CELAYA, GUANAJUATO. 
84 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUANAJUATO, SILAO, GUANAJUATO.  

 
APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 
REGIMEN DEFINITIVO 

CLAVE DESCRIPCION SUPUESTOS DE APLICACION 
A1  ..................................................................   .......................................................................................................  

Importación definitiva de vehículos nuevos y usados. 
Retorno de envases y empaques importados temporalmente al 
amparo de un Programa IMMEX, que se utilicen en la exportación 
de mercancía nacional. 

A3 IMPORTACION DEFINITIVA. RETORNO 
VIRTUAL PARA SU IMPORTACION 
DEFINITIVA. 

 .......................................................................................................  
7.- SE DEROGA. 
8.- Retorno virtual e importación definitiva de vehículos de prueba 
por empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, conforme al numeral 3 de la Regla 
3.6.21. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
9.- SE DEROGA. 
10.- Importación definitiva de conformidad con la Regla 3.6.33. de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
11.- Importación definitiva de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, de conformidad con el octavo párrafo de la 
Regla 3.2.1. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 
12.- Importación definitiva de chasises, contenedores o 
motogeneradores de conformidad con el último párrafo de 
la Regla 3.2.14. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 
13.- Importación definitiva de mercancía robada conforme a la 
Regla 1.5.7. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 
15.- Importación definitiva de mercancía no declarada conforme a 
la Regla 1.5.8. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

…..  ..................................................................   .......................................................................................................  
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C2 

 

IMPORTACION DEFINITIVA DE 
VEHICULOS A LA FRANJA 
FRONTERIZA NORTE, A LOS ESTADOS 
DE BAJA CALIFORNIA Y BAJA 
CALIFORNIA SUR, A LA REGION 
PARCIAL DEL ESTADO DE SONORA Y 
A LOS MUNICIPIOS DE CANANEA Y 
CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

Se utiliza para la importación de vehículos que efectúen las 
personas físicas o morales que cuenten con registros vigentes 
expedidos por la SE, como empresa comercial de autos usados 
conforme a lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
“Decreto por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos automotores usados, 
destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del país, en 
los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, Estado de Sonora”, publicado en el DOF el 26 de abril 
de 2006. 

…..  ..................................................................   .......................................................................................................  

P1  ..................................................................   .......................................................................................................  

4.- Se utiliza para la reexpedición de vehículos importados en 
definitiva de conformidad con lo establecido en la regla 3.10.8. de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

…..  ..................................................................  … ....................................................................................................  

 ......................................................................................................................................................................  

APENDICE 4 
CLAVES DE PAISES 

CLAVE SAAI FIII CLAVE SAAI M3 PAIS

....... .......... ................................................ 

ME MNE MONTENEGRO 

....... .......... ................................................ 

PS PSE PALESTINA 

....... .......... ................................................. 

RS SRB REPUBLICA DE SERBIA 

....... .......... ................................................. 

 
APENDICE 5 

CLAVES DE MONEDAS 
PAIS CLAVE MONEDA NOMBRE MONEDA 

 ...................................................  ..............................................  ...................................................................................... 

MONTENEGRO EUR EURO 

 ...................................................  ..............................................  ...................................................................................... 

PALESTINA ILS SHEKEL 

 ...................................................  ..............................................  ...................................................................................... 

REPUBLICA DE SERBIA RSD DINAR 

...................................................  ..............................................  ...................................................................................... 

 
APENDICE 6 

RECINTOS FISCALIZADOS 
Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

 ...........................   .........   ............................................................................................................................. 
Piedras Negras  .........  

212 
 ............................................................................................................................. 
Consultores de Logística en Comercio Exterior, S.A. de C.V. 

 ...........................   .........   ............................................................................................................................. 
 ..........................................................................................................................................................................  
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APENDICE 8 
IDENTIFICADORES 

CVE DESCRIPCION NIVEL** COMPLEMENTO 
 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
AI ................................................................. ......  ........................................................................................  

COMPLEMENTO 2 
 ........................................................................................  
9. Otros (excepto tratándose de vehículos usados). 
10.  Vehículos usados (Operaciones con clave de 

documento C2). 
 ........   ................................................................ ......  ........................................................................................  

A3 IMPORTACION DEFINITIVA 
RETORNO VIRTUAL E IMPORTACION 
DEFINITIVA. 

......  ........................................................................................  
7.-  SE DEROGA. 
8.-   Retorno virtual e importación definitiva de 

vehículos de prueba por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte, conforme al numeral 3 de la 
Regla 3.6.21. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

9.- SE DEROGA. 
10.-  Importación definitiva de conformidad con la Regla 

3.6.33. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

11.- Importación definitiva de mercancía robada 
conforme a la Regla 1.5.7. de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior. 

12.- Importación definitiva de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, de conformidad con el octavo 
párrafo de la Regla 3.2.1. de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior. 

13.- Importación definitiva de vehículos conforme a la Regla 
1.5.1. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

14.- Importación definitiva de vehículos conforme a la 
Regla 1.5.2. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

15.- Importación definitiva de mercancía no declarada 
conforme a la Regla 1.5.8. de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior. 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
CS OPERACIONES AL AMPARO DE LA 

REGLA 2.6.8., APARTADO B. 
......  ........................................................................................  

Complemento 2 
Mercancías señaladas en el primer párrafo del Apartado 
B de la regla 2.6.8. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 
 ........................................................................................  

C2 IMPORTACION DEFINITIVA DE 
VEHICULOS USADOS A LA FRANJA 
FRONTERIZA NORTE, A LOS 
ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, 
BAJA CALIFORNIA SUR, A LA 
REGION PARCIAL DEL ESTADO DE 
SONORA Y A LOS MUNICIPIOS DE 
CANANEA Y CABORCA, ESTADO DE 
SONORA. 

G Complemento 1 
1. Empresa comercial de autos usados con registro 
vigente, de conformidad con el artículo Segundo 
Transitorio del “Decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos 
automotores usados, destinados a permanecer en la 
franja fronteriza norte del país, en los estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial del 
Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, Estado de Sonora”, publicado en el DOF el 26 
de abril de 2006. 
Complemento 2 
Se deberá indicar el registro como empresa comercial 
de autos usados ante la SE. 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
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DE DESPERDICIOS GENERADOS CON 
MOTIVO DE LOS PROCESOS 
PRODUCTIVOS DE MERCANCIAS 
QUE SE HUBIERAN IMPORTADO 
TEMPORALMENTE POR EMPRESAS 
CON PROGRAMA IMMEX.  

......  ........................................................................................  
 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
DR RECTIFICACION POR DISCREPANCIA 

DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD 
CON EL TERCER PARRAFO DE LA 
REGLA 3.6.5. DE CARACTER 
GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

P No asentar datos (vacío) 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
EB  ................................................................ ...... Tipo de material: 

 ........................................................................................  
8. Envases y empaques a que se refiere la regla 
3.3.1. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
ES ESTADO DE LA MERCANCIA 

CUANDO SE REQUIERA 
DETERMINAR LA APLICACION DE 
REGULACIONES O RESTRICCIONES 
NO ARANCELARIAS A CIERTOS 
PRODUCTOS (NO APLICA PARA 
VEHICULOS). 

......  ........................................................................................  
 

EX  ................................................................ P 1. Valor igual o superior al precio estimado conforme 
al segundo párrafo de la regla 1.4.5. 

 ........................................................................................  
5. Las realizadas por empresas que se dedican al 

desmantelamiento de vehículos automotores 
usados. 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
PD  ................................................................ ......  ........................................................................................  

Complemento 2 
Operaciones o mercancías señaladas en el numeral 2 
del primer párrafo de la Regla 2.6.8. de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior. 
 ........................................................................................  

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
VU IMPORTACION DEFINITIVA DE 

VEHICULOS USADOS CONFORME A 
LAS REGLAS 3.10.4., 3.10.5., O 3.10.7. 
DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

...... Complemento 1 
1. Importación definitiva conforme a las Reglas 3.10.4. 

y 3.10.5. de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

2. Cambio de importación temporal a importación 
definitiva conforme a la Regla 3.10.7. de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior. 

Complemento 2 
Cuando en el Complemento 1 se declare 2 se deberá 
indicar en su caso el número de folio del permiso de 
importación temporal del vehículo. 

 ......   ................................................................ ......  ........................................................................................  
 .....................................................................................................................................................................  

 
APENDICE 10 

TIPO DE CONTENEDORES Y VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
CLAVE DESCRIPCION 

......  ............................................................................................................................................................ 
64 HIGH CUBE 20'  

 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de marzo de 2009.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ANEXO 24 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2008 

SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL DE INVENTARIOS 
I. Información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios a que se 

refiere la regla 3.3.3. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
El sistema automatizado de control de inventarios conforme al presente apartado, deberá permitir por 
lo menos: 
1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Aduanera, su Reglamento y 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior en lo relativo al control de 
inventarios de las mercancías importadas temporalmente. 

2. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 
temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

3. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información 
establecidos en las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 
A. CATALOGOS. 

1 Datos Generales del Contribuyente. 
2.  Materiales. 
3. Productos. 

B. MODULO DE ADUANAS. 
1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). 
2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 
3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, destrucciones, donaciones, cambios 

de régimen, etc.). 
4. Módulo de Activo Fijo. 

C. MODULO DE REPORTES: 
1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 
2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 
3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 
4. Reporte de Materiales Utilizados. 

Se describe a continuación la información mínima que deberán contener los catálogos  
y módulos: 
A. CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 
1.1. Denominación o razón social. 
1.2. Clave del RFC. 
1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 
1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio(s) de la(s) planta(s) industrial(es) y 

bodega(s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 
Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2. deberán aparecer en todos y cada uno de  
los reportes. 

2. Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la 
producción de las mercancías de exportación objeto del programa y deberá indicar: 
2.1. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la 

TIGIE. 
2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 
2.3. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad 

con la TIGIE. 
3. Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía objeto  

del programa. 
3.1. Fracción arancelaria: La que corresponda a la mercancía de conformidad con la 

TIGIE. 
3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 
3.3. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad 

con la TIGIE. 
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B. MODULO DE ADUANAS: 
1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). Este 

módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 
1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 
1.2.  Clave del pedimento. 
1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 
Este módulo deberá contener la información del proceso objeto del programa y deberá 
permitir relacionar las cantidades del producto elaborado con el consumo real de 
componentes utilizados en su producción, para un periodo específico; así como las 
cantidades de mermas y desperdicios resultantes del proceso productivo. Para tales efectos 
se entenderá por consumo real, las mercancías importadas temporalmente a que se refiere 
el artículo 108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el proceso de elaboración, 
transformación, reparación, manufactura, ensamble o remanufactura, de los bienes  
objeto de un Programa IMMEX, determinadas por un periodo específico conforme a los 
sistemas de control que cada empresa tenga establecido. 
Lo anterior podrá determinarse en términos de la unidad de medida de la TIGIE o la 
comercial declarada en el pedimento. 
Para las operaciones de desensamble, los datos relativos a la importación temporal de la 
mercancía objeto del desensamble y de las mercancías obtenidas en el proceso de 
desensamble, además de los mencionados en el numeral 1 del presente rubro son los 
siguientes: 
2.1. Número o clave de identificación: indicar el número o clave interna que la empresa 

asigne a la mercancía que resulte del proceso de desensamble y la identifique con el 
pedimento de importación temporal que corresponda a la mercancía objeto del 
desensamble. 

2.2. Descripción: proporcionar la descripción comercial de la mercancía que resulte del 
proceso de desensamble, identificada con un número o clave, conforme al numeral 
anterior. 

2.3. Unidad de medida: la unidad de comercialización que le corresponda a la mercancía 
descrita en el numeral anterior. 

2.4. Cantidad de mercancía: La que corresponda conforme a la unidad de medida 
señalada en el numeral anterior. 

Las partes recuperadas del proceso de desensamble, se registrarán conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior y podrán ser destinadas a procesos productivos o de reparación, como 
insumos, las demás partes se considerarán como desperdicio. 

3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, donaciones, destrucciones, 
cambios de régimen, etc.) Este módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 
3.1  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 
3.2. Fecha del pedimento. 
3.3. Clave del pedimento. 
En este módulo se deberá descargar (descontar) de manera automática, la cantidad de 
cada mercancía determinada o calculada conforme al numeral 2 del presente rubro, 
utilizando para tales efectos el método de control de inventarios “Primeras Entradas 
Primeras Salidas" (PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la 
importación temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar, considerando  
lo siguiente: 
a) Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es menor que el saldo de dicha 

mercancía contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 
descargará la cantidad total de la mercancía. 

b) Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es mayor que el saldo de dicha 
mercancía contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 
descargará el saldo de la mercancía contenido en ese pedimento y la diferencia  
se descargará del siguiente pedimento que ampare la importación temporal que 
corresponda en orden cronológico. 

Así mismo, deberá efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, 
destrucción, transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el 
método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), 
descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación temporal más 
antigua que contenga la mercancía a descargar, utilizando el mismo procedimiento de 
descargos, señalado en el párrafo anterior. 
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Tratándose de procesos de reparación, el consumo real por mes deberá descargarse 
utilizando el método PEPS para identificar los pedimentos que amparen la importación 
temporal. 
Las empresas certificadas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 2.8.1. de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior que fabriquen bienes del 
sector eléctrico, electrónico, de autopartes, automotriz o aeronáutico, para efectos de las 
descargas conforme a los párrafos anteriores, podrán optar por descargar (descontar) de 
manera automática, el valor por fracción arancelaria que corresponda a la mercancía 
determinada o calculada conforme al numeral 2 del presente rubro, utilizando para tales 
efectos el método de “Primeras Entradas Primeras Salidas" (PEPS), descargando dicho 
valor del pedimento de importación temporal más antiguo que contenga valores pendientes 
de descargo de la fracción arancelaria de que se trate. 

4. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá indicar la información aduanera 
de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, donaciones, destrucciones y 
cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda y deberá incluir al menos la 
siguiente información: 
4.1. Descripción de la mercancía: proporcionar una descripción de la mercancía que 

incluya la marca y modelo, en el caso de maquinaria y equipo. Tratándose de 
refacciones, herramientas, instrumentos y moldes, no será necesario anotar dichos 
datos. 

4.2. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  
de documento). 

4.3. Fecha del pedimento. 
4.4. Clave del pedimento. 

C. MODULO DE REPORTES: 
Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia aduanera. 
Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 
1.  Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá mostrar la 

información a que se refiere el rubro B, numeral 1 del presente apartado. 
2.  Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá mostrar la 

información a que se refiere el rubro B, numeral 3 del presente apartado. 
3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá contener los 

saldos por fracción arancelaria del material importado temporalmente. 
4.  Reporte de materiales utilizados. El cual deberá permitir conocer la cantidad de 

materiales utilizados en la producción por periodo específico. 
II. Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) a que 

se refiere el rubro H de la regla 2.8.1. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior. 

El Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) deberá recibir 
de manera electrónica, en un plazo que no exceda las 24 horas, la información que se indica en el presente 
apartado, que de manera obligatoria deberá obtenerse electrónicamente del sistema corporativo y la 
información restante que deberá recibirse a más tardar al momento del pago del pedimento correspondiente. 
Asimismo, se deberá permitir el acceso en línea a la autoridad aduanera, asegurando el cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 

1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Aduanera, su Reglamento y las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior en lo relativo al control de inventarios 
de las mercancías importadas temporalmente. 

2. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 
temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

3. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información establecidos en 
las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 
A. CATALOGOS. 

1. Datos Generales del Contribuyente. 
2. Materiales. 
3. Productos. 
4. Proveedores. 
5. Clientes. 
6. Submanufactura o Submaquila. 
7. Agentes y/o Apoderados Aduanales. 
8. Activo Fijo. 
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B. MODULO DE INTERFASES. 
1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). 
2. Módulo de Interfase de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios de Régimen, 

etc.). 
3. Módulo de Interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. 

C. MODULO DE ADUANAS. 
1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales) 
2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios  

de Régimen, etc.) 
3. Módulo de Activo Fijo. 

D. MODULO DE PROCESOS. 
1. Módulo de Proceso de Entradas. 
2. Módulo de Proceso de Salidas. 
3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura. 
4. Módulo de Proceso de Descargos. 

E. MODULO DE REPORTES: 
1. Reporte de Entrada de Mercancía de Importación Temporal. 
2. Reporte de Salida de Mercancía de Importación Temporal. 
3. Reporte de Saldos de Mercancía de Importación Temporal. 
4. Reporte de Descargos de Materiales. 
5. Reporte de Ajustes. 

Se describe a continuación la información mínima que deberán contener los catálogos y módulos: 
A. CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 
1.1. Denominación o razón social. 
1.2. Clave del RFC. 
1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 
1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio (s) de la (s) planta (s) industrial (es) y 

bodega (s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 
Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2. deberán aparecer en todos y cada uno de los 
reportes del presente Anexo. 

2.  Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la producción 
de las mercancías de exportación registradas en el sistema corporativo y deberá indicar: 
2.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 

identificación interna que la empresa asigne al material. 
2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 
2.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 
2.4. Unidad de medida de comercialización: la unidad de medida de comercialización 

contenida en el sistema de manufactura. 
2.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad  

con la TIGIE. 
2.6. Tipo de material: identificar para cada material que se utiliza en la producción de las 

mercancías de exportación, si corresponde a: 
2.6.1. Material Directo que incluye materias primas, partes y componentes. 
2.6.2. Material indirecto que incluye los materiales consumibles en el proceso 

productivo y registrados en el control de inventarios corporativo. 
Los datos señalados en los numerales 2.1. y 2.4. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

3.  Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía registrada en 
el sistema corporativo. 
3.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 

identificación interna que la empresa asigne al producto e identifique al mismo para 
efectos de este Anexo. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 
3.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 
3.4. Unidad de medida de Comercialización: la unidad de medida de comercialización 

contenida en el sistema de manufactura. 
3.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad  

con la TIGIE. 
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Los datos señalados en los numerales 3.1. y 3.4. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

4.  Proveedores. El catálogo deberá contener los proveedores relacionados con el suministro de 
mercancías y se deberá indicar al menos los siguientes datos: 
4.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 
4.2. Nombre, denominación o razón social. 
4.3. Si es nacional o extranjero 
4.4. Si es nacional indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

4.4.1. Programa IMMEX; 
4.4.2. Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.5. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 
clave de RFC o en su caso, la CURP. 

4.6. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 
Los datos señalados en los numerales 4.1. y 4.2. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 
inactivos en el catálogo de proveedores del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por 
cinco años a partir de la fecha de baja. 

5.  Clientes. El catálogo deberá contener al menos los siguientes datos de los clientes: 
5.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 
5.2. Nombre, denominación o razón social. 
5.3. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 

clave de RFC o en su caso, la CURP. 
5.4. Si es nacional, indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

5.4.1. Programa IMMEX; 
5.4.2. ECEX; 
5.4.3. Empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
5.4.4. Recinto Fiscalizado Estratégico 

5.5. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 
Los datos señalados en los numerales 5.1. y 5.2. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 
inactivos en el catálogo de clientes del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por cinco 
años a partir de la fecha de baja. 

6.  Submanufactura o Submaquila. Se deberán indicar los datos de las personas físicas o morales 
registradas, para efectuar procesos industriales complementarios: 
6.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 
6.2. Nombre, denominación o razón social. 
6.3. Número y fecha de autorización de la SE 
6.4. Domicilio de donde se llevará a cabo el servicio de la Submanufactura o Submaquila. 
Los registros inactivos en el catálogo de submanufactura o submaquila del SECIIT deben 
permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 

7.  Agentes y/o apoderados aduanales. Se deberá indicar: 
7.1. Número de patente de Agente Aduanal o autorización de Apoderado Aduanal. 
7.2. Nombre del Agente o Apoderado Aduanal. 
7.3. RFC y CURP. 
7.4. En el caso de Agentes Aduanales, nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal 

(calle y número, código postal, colonia, entidad federativa). 
Los registros inactivos en el catálogo de agentes o apoderados aduanales del SECIIT deben 
permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 

8.  Activo fijo. Este catálogo identifica a cada bien de activo fijo importado temporalmente, 
conforme a lo establecido en el artículo 108, fracción III de la Ley y se deberá indicar al menos  
lo siguiente: 
8.1. Orden de compra: Número de la orden de compra que corresponde a la mercancía. 
8.2. Descripción de la mercancía: La descripción deberá permitir relacionarlo con la 

descripción de la mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que 
corresponda de conformidad con la TIGIE. 

8.3. Marca, modelo o número de serie: Indicar el dato que corresponda, conforme a lo 
establecido en el artículo 36, fracción I, inciso g) de la Ley. 

8.4. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 
El dato señalado en el numeral 8.1 deberá obtenerse de manera electrónica del sistema 
corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrá ser modificado. 
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B. MODULO DE INTERFASES: 
1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). A través de este módulo se 

deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la entrada de materiales registrada en el sistema 
corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente información: 
1.1. Número de parte. 
1.2. Cantidad. 
1.3. Unidad de medida de comercialización. 
1.4. Monto en dólares. 
1.5. Fecha de recibo de la mercancía. 
1.6. Número de identificación del proveedor. 
1.7. Número de factura comercial o control del recibo. 
1.8. Orden de compra. 
1.9. Identificador del sistema corporativo que generó la entrada. 
Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 
en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

2. Módulo de interfase de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, Cambios de 
Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la 
salida de materiales y productos registrada en el sistema corporativo de la empresa y deberá 
incluir al menos la siguiente información: 
2.1. Número de parte. 
2.2. Cantidad. 
2.3. Unidad de medida de comercialización. 
2.4. Monto en dólares. 
2.5. Fecha de transacción de la baja del sistema corporativo. 
2.6. Número de identificación del cliente. 
2.7. Número de factura comercial o control del embarque. 
2.8. Orden de venta/cliente. 
2.9. Identificador del sistema corporativo que generó la salida. 
Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 
en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

3. Módulo de interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. A través de este módulo se 
deberán recibir electrónicamente en el SECIIT las entradas, salidas, ajustes e inventarios 
registrados en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente 
información: 
3.1. Movimientos de Manufactura 

3.1.1. Consolidado de movimientos de las transacciones del sistema corporativo. 
3.1.2. Consumo real: Las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el 

artículo 108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el proceso de 
elaboración, transformación, reparación, manufactura, ensamble o 
remanufactura, de los bienes objeto de un Programa IMMEX, determinadas por 
un periodo específico conforme a los sistemas de control que cada empresa 
tenga establecido. 

3.2. Ajustes 
3.2.1. Faltantes y sobrantes. 
3.2.2. Mermas. 

C. MODULO DE ADUANAS: 
1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales). A través de 

este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la información aduanera de las 
importaciones temporales transferidas del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir 
al menos la siguiente información: 
1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 
1.2.  Clave del pedimento. 
1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 
1.4.  País de origen de la mercancía. 
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1.5.  Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa  
que corresponda: 
1.5.1.  Tasa general de la TIGIE. 
1.5.2.  Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial 

suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo. 
1.5.3.  Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 
1.5.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. de las complementarias para la 

interpretación y aplicación de la TIGIE. 
1.6. Factura comercial. 
1.7. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 2.8.3., numeral 41, 

rubro B de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, por cada 
remesa se deberán registrar los siguientes datos: 
1.7.1.  Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 

en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
1.7.2.  Fecha de Cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

Este módulo no deberá permitir la modificación de la información mínima requerida, que se 
obtiene del sistema corporativo conforme al rubro B, numeral 1 del presente apartado. 
Los datos a que se refieren los numerales 1.1., 1.2., 1.3. y 1.7. deberán recibirse 
electrónicamente en el SECIIT dentro de las 24 horas siguientes a que se genere dicha 
información. 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, 
Cambios de Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 
SECIIT la información aduanera de los retornos, transferencias, donaciones, destrucciones y 
cambios de régimen de los materiales o productos según corresponda, transferida del módulo de 
elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente información: 
2.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número  

de documento). 
2.2. Fecha del pedimento. 
2.3. Clave del pedimento. 
2.4. País de destino de la mercancía. 
2.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de materiales a que se refiere el rubro A, 

numeral 2 del presente apartado, en el caso de materiales y numeral 3 en el caso de 
productos, según se trate de exportación, retorno, transferencia, donación, destrucción y/o 
cambio de régimen de los materiales o productos. 

2.6. Guía aérea o conocimiento de embarque cuando aplique. 
2.7. Factura comercial, cuando aplique. 
2.8. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 2.8.3., numeral 41, 

rubro B, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, por cada 
remesa se deberán registrar los siguientes datos: 
2.8.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 

en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
2.8.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

3. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 
SECIIT la información aduanera de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, 
donaciones, destrucciones y cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda, 
transferida del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente 
información: 
3.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 

documento). 
3.2. Fecha del pedimento. 
3.3. Clave del pedimento. 
3.4. País de origen de la mercancía. 
3.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de activos a que se refiere el rubro A, 

numeral 8 del presente apartado. 
3.6. Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa  

que corresponda: 
3.6.1. Tasa general de la TIGIE. 
3.6.2. Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial 

suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo; 
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3.6.3. Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 
3.6.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. de las complementarias para la 

interpretación y aplicación de la TIGIE. 
3.7. Guía aérea o conocimiento de embarque. 
3.8. Factura comercial. 
3.9. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 2.8.3., numeral 41, 

rubro B, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, por cada 
remesa se deberán registrar los siguientes datos: 
3.9.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 

en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 
3.9.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación en el caso 

de importaciones. 
En el caso de rectificaciones a los pedimentos que amparen las operaciones de este módulo, se 
deberán de indicar los datos del pedimento que ampare la rectificación. 

D. MODULO DE PROCESOS. 
Este módulo permitirá efectuar los procesos necesarios que permitan integrar la información de los 
Módulos de Interfaces, con la información del Módulo de Aduanas. Así mismo, a través del proceso 
de descargos, permitirá conciliar el inventario del sistema corporativo reflejado en el Módulo de 
Movimientos y Ajustes de Manufactura, contra el inventario contenido en el sistema SECIIT, 
asegurando de esta forma la integridad de la información. 
Procesos que debe efectuar el sistema: 
1. Módulo de Proceso de Entradas: las entradas recibidas del sistema corporativo deberán ser 

registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 
información aduanera del Módulo de Aduanas. 

2. Módulo de Proceso de Salidas: las salidas recibidas del sistema corporativo deberán ser 
registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 
información aduanera del Módulo de Aduanas. 

3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura: 
3.1. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades del inventario inicial y final 

para un periodo específico de cada material de entrada, de salida, o ajuste. Las 
cantidades deberán determinarse en la unidad de medida conforme al rubro A, numeral 
2.4. del presente apartado. 

3.2. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades de cada producto elaborado y 
de cada material utilizado en la producción de los mismos para un periodo específico, que 
permitan relacionar cada producto que se indique en inventarios, con el pedimento 
respectivo que ampare el retorno, transferencia o cambio de régimen. Las cantidades 
deberán determinarse en la unidad de medida conforme al rubro A, numeral 2.4. del 
presente apartado. 

3.3. Este módulo conciliará la información contenida en el Módulo de Movimientos de 
Manufactura y Ajustes señalado en el rubro B, numeral 3 del presente apartado, generada 
por el sistema corporativo para un periodo específico, y hará la comparación con la 
información aduanera registrada en el SECIIT. 

4. Módulo de Proceso de Descargos: El sistema deberá efectuar los procesos necesarios que 
permitan determinar la cantidad de mercancías incorporadas en los productos de exportación e 
identificar los pedimentos que amparen la importación temporal, que deberán ser afectados con 
los retornos, transferencias, cambios de régimen y lo que corresponda a mermas y desperdicios. 
4.1. Efectuar el descargo (descontar) de la cantidad de cada mercancía determinada conforme 

al rubro B, numeral 3.1.2. del presente apartado, de manera automática, utilizando para 
tales efectos el método de control de inventarios "Primeras Entradas Primeras Salidas" 
(PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación 
temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar a nivel número de parte, 
considerando lo siguiente: 
4.1.1. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al rubro B, numeral 

3.1.2. del presente apartado, es menor que el saldo de dicha mercancía 
contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se descargará la 
cantidad total de la mercancía. 
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4.1.2. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al rubro B, numeral 
3.1.2. del presente apartado, es mayor que el saldo de dicha mercancía 
contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se descargará el 
saldo de la mercancía contenido en ese pedimento y la diferencia se descargará 
del siguiente pedimento que ampare la importación temporal que corresponda en 
orden cronológico. 

4.2. Efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, destrucción, 
transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el método de 
control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), descargando dichas 
mercancías del pedimento que ampara la importación temporal más antigua que contenga 
la mercancía a descargar a nivel número de parte, utilizando el mismo procedimiento de 
descargos, señalado en el numeral anterior. 

4.3. Efectuar el descargo de los bienes de activo fijo importados temporalmente, al momento 
de su retorno, transferencia, cambio de régimen o donación. 

E. MODULO DE REPORTES: 
Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia aduanera, así como la integridad de la información suministrada por el 
sistema corporativo al SECIIT. 
Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 
1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 
2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 
3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 
4. Reporte de Descargos de Materiales. 
5. Reporte de Ajustes. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de marzo de 2009.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena.- Rúbrica. 
 

 

RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, a efecto de contemplar el aumento de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/016/2009. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 103, fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27, fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución 101.-261 de fecha 25 de abril de 2006, esta Secretaría autorizó la organización  
y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Sociedad de Fomento Local 
Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. “Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V.”, dio cumplimiento a lo señalado en el artículo 
séptimo de la Resolución señalada en el Antecedente anterior, modificando su denominación y estatutos 
sociales para adecuarlos a los de una sociedad financiera de objeto limitado, dentro del plazo establecido en 
el mismo; 

3. "Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante 
escrito recibido en esta dependencia el 13 de enero de 2009, remite para su aprobación el Primer Testimonio 
de la Escritura Pública número 26,620 del 30 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Carlos 
Serrano Patterson, Notario Público número 64, con ejercicio en Ciudad Obregón, Sonora, por la cual se 
protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de noviembre de 2007; 

4. Del acta en cuestión, se desprende que "Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 
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• Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $40'000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 
M.N.) a la de $54'700,000.00 (cincuenta y cuatro millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) mediante el 
traspaso de $12'500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondientes al capital 
variable de esa Sociedad Financiera y $2'200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) que se 
aportaron el día de la celebración de la asamblea de referencia. 

• Derivado del citado aumento de capital, modificar el artículo séptimo de sus Estatutos Sociales. 
5. Mediante oficio UBVA/DGABV/054/2009 de fecha 28 de enero de 2009, esta Unidad Administrativa 

aprobó, la reforma al artículo séptimo de los Estatutos Sociales de “Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, y 

CONSIDERANDO 
1. Que este aumento de capital fortalecerá la situación financiera de “Sociedad de Fomento Local 

Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, lo que contribuirá al fortalecimiento del 
sector financiero; 

2. Que lo anterior también coadyuvará a impulsar la libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, situación que permitirá la implementación de esquemas de crédito que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

3. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 2 a 5 del presente oficio, se debe modificar la 
Resolución a que se hace referencia en el Antecedente 1, a efecto de contemplar el referido aumento de su 
capital mínimo fijo, y 

4. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, emite la siguiente 

RESOLUCION 
Se modifican los artículos tercero y sexto y se deroga el artículo séptimo de la autorización otorgada a 

“Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, para quedar 
dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado que se 
denominará “Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, para su posterior colocación en el mercado de valores, a través de intermediarios 
autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la obtención de créditos de 
entidades financieras del país y del extranjero, en los términos de las disposiciones legales aplicables,  
así como otorgar créditos al sector agropecuario. 

TERCERO.- El capital social de "Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado”, es variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $54'700,000.00 (cincuenta y cuatro millones setecientos mil 
pesos 00/100), moneda nacional. 

El capital variable es ilimitado. 
CUARTO.- El domicilio social de “Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

de Objeto Limitado”, es Ciudad Obregón, Sonora. 
QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, “Sociedad de Fomento Local Tepeyac, 

S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará, en su organización y operación, a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse  
las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las que 
emita el Banco de México respecto de sus operaciones y a las demás que, por su propia naturaleza,  
le resulten aplicables, a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a 
toda aquella legislación y regulación que en la materia se emita en un futuro. 

SEPTIMO.- Derogado. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Sociedad de Fomento Local Tepeyac, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de febrero de 2009.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 285521) 


